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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se ratifi-
can las nuevas tarifas de aplicación de la Estación de 
Autobuses de Málaga. (PP. 5315/2007).

Con fecha 22 de noviembre de 2007 se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de 
la Estación de Autobuses de Málaga, que a continuación se 
detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga en sesión ordinaria del día 25 de octubre de 2007, con 
detalle de los conceptos por los que han de percibirse las mis-
mas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de 
ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que pue-
dan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Concepto Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús 
con viajeros al iniciar o finalizar viaje. Los 
vehículos en tránsito (entrada y salida) sólo 
abonarán uno de estos conceptos:

1.1.  De servicios regulares permanentes 
de uso general.

1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 km 0,34 euros
1.1.2. Resto autobuses 0,79 euros

1.2.  De servicios no encuadrados en el 
apartado anterior.

1.2.1. Cualquier servicio 1,20 euros

2. Por utilización por los viajeros de los 
servicios generales de Estación con cargo 
a aquellos que salen o rinden viaje en la 
Estación:

2.1.  De servicios regulares permanen-
tes de uso general.

2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km 0,09 euros
2.1.2. Resto de viajeros 0,16 euros

2.2.  De servicios no encuadrados en el 
apartado anterior.

2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,18 euros

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las 
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos via-
jeros que se encuentren en tránsito.

Su percepción por las Empresas Transportistas deberá 
hacerse simultáneamente a la venta del billete en el que se 
hará constar el concepto «Servicio Estación de Autobuses» 
con su correspondiente tarifa, con independencia de la del 
Servicio Regular.

3. Por utilización de los servicios de con-
signa automática:

Dado que funciona las 24 horas del día, 
la tarifa será la que libremente establezca 
su explotador, siempre que se preste tam-
bién el servicio de consigna «manual». En 
caso contrario, la tarifa será la que a conti-
nuación se expresa para el servicio manual 
de consigna.

4. Por utilización de los servicios de con-
signa manual:
4.1. Por consigna bulto hasta 50 kg 0,18 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,24 euros
4.3. Por cada día de demora 0,34 euros

5. Facturación del equipaje (sin incluir el 
precio del transporte ni seguros de la mer-
cancía):
5.1.  Por cada 10 kg o fracción de 

peso en equipaje y encargos sin
 incluir el precio del transporte 4,30 euros
5.2. Mínimo de percepción 0,71 euros

6. Por alquiler de la zona de taquillas:
6.1. Por alquiler cada módulo de taqui-
 lla/mes 75,40 euros

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta 
del usuario. 

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 08,00 a 22,00 horas, por cada hora 0,63 euros
7.2.  Aparcamiento de un autobús 

de servicio regular permanente 
de uso general desde las 22,00 
horas a las 08,00 horas del día 
siguiente, sin fraccionamientopor 
razón de tiempo dentro del indi-
cado

  
4,40 euros

7.3.  Por aparcamiento de un autobús 
que no preste servicio regular 
permanente de viajeros (siempre 
que la capacidad de la Estación lo 
permita) desde las 22,00 horas a 
las 08,00 horas del día siguiente 
sin fraccionamiento por razón de 
tiempo dentrodel indicado

  
4,40 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base 
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente ha-
llarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Málaga entrarán en vigor, una vez publicadas 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el día 1 de enero 
de 2008.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifi-
cación.

Sevilla, 22 de noviembre de 2007.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 15 
de diciembre de 2006, de la Delegación Provincial de 
Cádiz, sobre concesión de subvención para la rehabili-
tación acogida al Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, 
sobre medidas de financiación de actuaciones protegi-
das en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005 
(BOJA núm. 24, de 1.2.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 24, de 1 de febrero de 2007, la Resolución de fecha 15 de 



Sevilla, 9 de enero 2008 BOJA núm. 6 Página núm. 59

diciembre de 2006, de la Delegación Provincial de Cádiz, sobre 
concesión de subvención para la rehabilitación acogida al Real 
Decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación 
de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del 
Plan 2002-2005, y advertido un error en la misma, se procede a 
su subsanación mediante la presente corrección de errores.

Primero. Donde se recoge: 

Expte. Beneficiarios Nº Viv. Subvención
11-RE-U-09/03 Isabel Fernández Pérez-Camino 1 11.211,03 €

Debe aparecer: 

Expte. Beneficiarios Nº Viv. Subvención
11-RE-U-09/03 Isabel Fernández Pérez-Camino 1 10.858,49 €

Cádiz, 18 de diciembre de 2007.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se publica un extracto del contenido de la Resolu-
ción del Consejero de Empleo por la que se conceden 
subvenciones a las Universidades Públicas andaluzas 
para el desarrollo de actividades de promoción de la 
prevención de riesgos laborales.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 31 de enero de 
2007 se convoca la concesión de subvenciones a las Universi-
dades Públicas Andaluzas para el desarrollo de actividades de 
promoción de la prevención de riesgos laborales para el año 
2007 (BOJA núm. 41, de 26 de febrero de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 8.3 de la Orden de la Consejería de Em-
pleo de 19 de julio de 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto 
de 2005), por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a las Universidades Públicas An-
daluzas para el desarrollo de actividades de promoción de la 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 9.2.e) del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Empleo, sita en Avda. Hytasa, 14, de Sevilla, 
y de sus respectivas Delegaciones Provinciales, del contenido 
íntegro de la Resolución del Consejero de Empleo por la que 
se conceden las subvenciones a las Universidades Públicas 
Andaluzas para el desarrollo de actividades de promoción de 
la prevención de riesgos laborales, presentadas al amparo de 
la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 16.7 de la Orden 19 de 
julio de 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 2005), y en 
base a los términos recogidos en la Resolución de concesión, 
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la Resolución, el interesado deberá 
formular la aceptación o renuncia expresa, con la advertencia 
de que, si transcurrido este plazo no lo hiciera, la Resolución 

dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado.

Sevilla, 20 de diciembre de 2007.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se publica 
un extracto del contenido de la Resolución de esta De-
legación por la que se conceden subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) 
del sector de la construcción que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos labora-
les, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo de 
2007, se convoca la concesión de subvenciones a las microe-
mpresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector 
de la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2007 
(BOJA número 109, de 4 de junio de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro de 
la Resolución de Concesión de las subvenciones a las micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector 
de la construcción que realicen proyectos e inversiones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, dictada al amparo de 
la citada Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con lo previsto en el artículo 13.7 de la 
Orden de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de 
junio de 2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo de 
diez días contados desde el siguiente al de publicación de la 
misma, la entidad beneficiaria deberá formular la aceptación 
o renuncia expresa, con la advertencia de que, si transcurrido 
este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Almería, 18 de diciembre de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se publica un ex-
tracto del contenido de la Resolución de esta Delegación 
por la que se conceden subvenciones a las microempre-
sas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de ries-
gos laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo 
de 2007, se convoca la concesión de subvenciones a las mi-


